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República de Colombia 

 

lbagué, doce (12) de marzo de dos mil diecinueve (2019). 

Radicación 73001-33-31-004-2012-00059-00 
Medio de control REPARACIÓN DIRECTA 
Accionante LUIS ERNESTO PARGA ROMERO Y OTROS 

Accionado LA NACIÓN — MINISTERIO DE DEFENSA — 
EJERCITO NACIONAL 

Asunto APERTURA INCIDENTE DE DESACATO 
Régimen ESCRITURAL 

ASUNTO 

Procede el Despacho a dar apertura a un incidente de imposición de sanción en contra del Dr. 
EDGAR DANIEL RINCON PUENTES, de conformidad con lo establecido en el artículo 44 del 
C.G.P. 

ANTECEDENTES 

Mediante auto del 25 de enero de 2013 el Juzgado Primero Administrativo de Descongestión del 
Circuito de lbagué, decretó una prueba consistente, en que una vez allegada la historia clínica, 
la Junta Medica Laboral Regional del Tolima, valorara la pérdida de capacidad laboral del señor 
DAYAN ALEXIS PARGA. 

Posteriormente mediante auto del 23 de enero de 2013, se ordenó la remisión de la 
documentación a la Junta mencionada para que rindiera el dictamen, que efectuados los oficios, 
el 12 de mayo de 2014 la junta pidió que se cumpliera con unos requisitos y el pago anticipado 
de honorarios, documentos que debían ser radicados en esta dependencia, para su trámite. 

Seguidamente surtidos los tramites solicitados a la parte actora, el 20 de junio de 2017, la Junta 
Regional de Calificación de Invalidez, señaló que la Junta de Medicina se encontraba a la espera 
se designara un médico AD- HOC por parte de riesgos laborales Bogotá para proceder a la 

valoración. 



Mediante providencia del 26 de noviembre de 2018 se le advirtió al requerido que de observarse 
renuencia al cumplimiento de sus obligaciones se daría curso a un proceso sancionatorio en su 

contra. 

Pasados casi dos años, la Junta Regional de Calificación de Invalidez no ha rendido la experticia 

A la fecha de este proveído el requerido no se ha pronunciado al respecto. 

CONSIDERACIONES 

Respecto de la apertura del incidente de imposición de sanción, Dispone el artículo 44 del CGP, 

en lo pertinente al caso, lo siguiente: 

"Artículo 44. Poderes correccionales del juez. Sin perjuicio de la acción disciplinaria a que 
haya lugar, el juez tendrá los siguientes poderes correccionales: (...) 3. Sancionar con 
multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus 
empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares que sin justa causa 
incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su 
ejecución. (...) 

Parágrafo. Para la imposición de las sanciones previstas en los cinco primeros numerales, 
el juez seguirá el procedimiento previsto en el artículo 59 de la Ley Estatutaria de la 
Administración de Justicia. El juez aplicará la respectiva sanción, teniendo en cuenta la 
gravedad de la falta. Cuando el infractor no se encuentre presente, la sanción se impondrá 
por medio de incidente que se tramitará en forma independiente de la actuación principal 
del proceso. Contra las sanciones correccionales solo procede el recurso de reposición, 
que se resolverá de plano." 

Como quiera que es el Doctor EDGAR DANIEL RINCON PUENTES — el Director Administrativo 
y Financiero de la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL TOLIMA en 
quien recayó el requerimiento hecho por este juzgado y por el juzgado que inicialmente conoció 
del proceso, y que no ha dado cumplimiento a los mismos, sin que se evidencie razón alguna 
que justifique su desobediencia, estima procedente el Despacho disponer la apertura del 
incidente de que trata el inciso segundo del parágrafo transcrito en precedencia, en contra de 
aquel. 

Debe tenerse en cuenta igualmente que, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 42 ibídem, 
es deber del juez impedir la paralización y dilación del proceso, motivos estos para considerar 
necesario dar curso al referido incidente a fin de verificar si existen o no razones que justifiquen 
la parálisis en que se encuentra el mismo por no haberse presentado el dictamen pericial 



solicitado, y con fundamento en ello tomar las decisiones pertinentes y buscar alternativas para 
dar agilidad al proceso. 

En consecuencia, el Juzgado Doce Administrativo Mixto del Circuito de lbagué, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Abrir incidente de imposición de la sanción de que trata el numeral 3 del artículo 44 
del Código General del Proceso, en contra EDGAR DANIEL RINCON PUENTES — el Director 
Administrativo y Financiero de la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL 
TOLIMA de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente de esta providencia AL Dr. EDGAR DANIEL RINCON 
PUENTES — el Director Administrativo y Financiero de la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN 
DE INVALIDEZ DEL TOLIMA. 

TERCERO: Del presente incidente de desacato, córrase traslado al incidentado por el término 
de tres días, para que ejerzan su derecho de defensa y contradicción, y aporten las pruebas que 
pretendan hacer valer. 

Vencido el término anterior, ingrese el expediente al despacho para proveer. 

CUARTO: Del presente incidente fórmese cuaderno separado, agregando una copia de esta 
providencia. 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO DE IBAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N. 
DE 	 HOY 

SIENDO LAS 8:00 KM. 

INHABILES: 

Secretaria, 



Rama Judicial JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO 

DEL CIRCUITO DE !BAGUE — TOLIMA 
República de Colombia 

 

lbagué, doce (12) de marzo de dos mil diecinueve (2019). 

Radicación 73001-33-33-005-2014-00221-00 

Acción REPARACIÓN DIRECTA 

Accionante KEVIN PAUL RAMIREZ MARTINEZ y otros 

Accionado MEDICADIZ S.A.S Y OTROS 

Asunto REQUIERE GASTOS PROCESALES 

Considerando lo informado por secretaría y dado que el valor de las copias de la historia clínica 
remitidas para efectuar el dictamen pericial solicitado por la parte actora, supero los gastos 
procesales, SE DISPONE que se incrementen los mismos, en la suma de TRESCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL PESOS M.CTE ($342.000), que consignará la parte accionante en el 
término de cinco (5) días en la cuenta asignada en tal sentido para este Juzgado y que corresponde 
al No.46601-0-23150-6, del Banco Agrario de Colombia, de esta Ciudad. 

Así mismo, póngase en conocimiento de la parte actora los escritos allegados por la Asociación 
Colombiana de Cirugía obrante a folios 192 -197, para que se pronuncie en lo que corresponda. 

De otro lado, acéptese la renuncia de la abogada PAOLA ANDREA NAVARRO FRANCO como 
apoderada judicial de la parte demandada HOSPITAL FEDERICO LLERAS AGOSTA ESE., de 
conformidad con lo manifestado en memorial 11 de marzo de 2019 obrante a folio 198 y s.s. POR 
SECRETARÍA OFÍCIESE a dicha entidad para que se sirva designar apoderado que lo represente en 
el proceso. 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

NOTIFICACIÓN 

IBAGUÉ 
MIXTO DEL CIRCUITO DE 

POR ESTADO 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
IBAGUÉ 

lbagué, 	 En la fecha se deja 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ 	POR ESTADO 	N. Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 
DE HOY 

SIENDO Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de 
datos a quienes hayan suministrado su dirección electrónica, 

Secretaria, 

LAS 8:00 A.M. 

INHABILES: 

Secretaria, 

M.0 



1  

, 
Rama Judicial 

República de Colombia 

 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ — TOLIMA 

 

lbagué, doce (12) de marzo de dos mil diecinueve (2019). 

Radicación 73001-33-40-012-2017-00102-00 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Accionante JAIR ALBERTO ORJUELA SANCHEZ 

Accionado LA NACIÓN — MINISTERIO DE DEFNSA Y OTROS 

Asunto FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL 

La presente demanda pretende que se declare a la nulidad de la Resolución No. 00526 del 24 
de octubre de 2016, mediante el cual el Director General de la Policía Nacional hace uso de la 
facultad discrecional de retiro del servicio. 

Mediante auto de 16 de junio de 2017 se admitió la demanda, la cual fue contestada 

oportunamente el11 de noviembre de 2017, anexando poder otorgado al Dr. ELKIN HERNAN 
CIFUENTES BUSTAMANTE. 

CONSIDERACIONES: 

El artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
señala: "AUDIENCIA INICIAL. Vencido el término de traslado de la demanda o de la de reconvención 
según el caso, el Juez  o Magistrado Ponente, convocará a una audiencia  

De conformidad con lo anterior y como quiera que se venció el termino de traslado de la 
demanda procederá el Despacho a fijar fecha para llevar a cabo la anotada audiencia inicial, no 
sin antes advertir a las partes que de conformidad con lo señalado en la norma, la asistencia es 
de carácter obligatorio y su inasistencia se castigara con multa de dos (2) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. Así mismo, la inasistencia no impedirá la realización de 
la misma. 

Por brevemente expuesto, 

RESUELVE: 

Primero: Cítese a las partes para llevar a cabo la audiencia de inicio prevista en el artículo 180 

de la ley 1437 de 2011, el día 16 de julio de 2019 a las 10:00 a.m. 

Las partes deberán presentarse en el juzgado con 15 minutos de antelación a la 
audiencia. 



Se advierte a las partes que sus apoderados deberán tener facultad expresa para conciliar y que 
la inasistencia injustificada a la misma conllevará las consecuencias previstas en el artículo 74 
de la ley 446 de 1.998. 

Segundo: Téngase como apoderado de la NACION-MINISTERIO DE DEFENSA —POLICIA 

NACIONAL, al abogado ELKIN HERNAN CIFUENTES BUSTAMANTE, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 80.167.604 de Bogotá y tarjeta profesional No.240130 expedida por el C.S. 
de la J. en la forma y términos del poder visible a folio 160 del cuaderno principal. 

Por lo anterior, acéptese la sustitución que del poder hace a la abogada NANCY STELLA 
CARDOSO ESPITIA obrante a folio 204. 

Tercero: Reconózcase como dependiente judicial de la parte demandante a la señorita LUNA 
VANESSA CUBILLOS MIRANDA 

NOTIFÍQUA;  

GERMAN 	 Z LEÓN 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO DE IBAGUE 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

1 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N. 

DE 	 HOY 

SIENDO LAS 8:00 A.M. 

INHABILES: 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
IBAGUÉ 

lbagué, 	  En la fecha se deja 

Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 

Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de 
datos a quienes hayan suministrado su dirección electrónica 

Secretaria, 

Secretaria, 



Rama Judicial JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO DE !BAGUE — TOLIMA 

República de Colombia 

lbagué, doce (12) de marzo de dos mil diecinueve (2019). 

Radicación 73001-33-33-012-2017-00220-00 
Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Accionante ALVARO PUENTES MOLINA 

Accionado SENA 

Asunto FIJA FECHA PARA AUDIENCIA NACIONAL 

La presente demanda pretende que se declare a la nulidad del Oficio No. 2-2017 -000728 dél 2 
de febrero de 2017, mediante el cual el cual se niega la prima de clima y la de localización al 

empleado público ALVARO PUENTES MOLINA y que a título de restablecimiento se ordene el 
reconocimiento y pago de las mismas. 

Mediante auto de 12 de octubre de 2017 se admitió la demanda, surtido el trámite del traslado 
de la demanda la entidad demandada SENA guardó silencio. 

CONSIDERACIONES: 

El artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
señala: "AUDIENCIA INICIAL. Vencido el término de traslado de la demanda  o de la de reconvención 
según el caso, el Juez  o Magistrado Ponente, convocará a una audiencia (...).  

De conformidad con lo anterior y como quiera que se venció el termino de traslado de la 
demanda procederá el Despacho a fijar fecha para llevar a cabo la anotada audiencia inicial, no 
sin antes advertir a las partes que de conformidad con lo señalado en la norma, la asistencia es 
de carácter obligatorio y su inasistencia se castigan con multa de dos (2) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. Así mismo, la inasistencia no impedirá la realización de 
la misma. 

Por brevemente expuesto, 

RESUELVE: 

Primero: Cítese a las partes para llevar a cabo la audiencia de inicio prevista en el artículo 180 
de la ley 1437 de 2011, el día 18 de julio de 2019 a las 9:00 a.m. 

Las partes deberán presentarse en el juzgado con 15 minutos de antelación a la 
audiencia. 



Se advierte a las partes que sus apoderados deberán tener facultad expresa para conciliar y que 
la inasistencia injustificada a la misma conllevará las consecuencias previstas en el artículo 74 

de la ley 446 de 1.998. 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO DE IBAGUE 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N. 
DE 	 HOY 

SIENDO LAS 8:00 A.M. 

INHABILES: 

Secretaria, 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
IBAGUÉ 

lbagué, 	  En la fecha se deja 

Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 

Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de 
datos a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaría, 

M.0 



Rama Judicial 

República de Colombia 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ — TOLIMA 

lbagué, doce (12) de marzo de dos mil diecinueve (2019). 

Radicación 73001-33-33-012-2016-00178 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Accionante KELLY LUCIA LEON PACHECO 

Accionado MUNICIPIO DE SAN LUIS Y OTRO 

Asunto FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL 

La presente demanda pretende que se declare a la nulidad del Decreto 005 de 2016, y la 
Circular Conjunta No. 100-01-2016 de la Procuraduría General de la Nación yen consecuencia, 
se reintegre a la señora KELLY LUCIA LEON PACHECO al cargo que venía desempeñando en 
el HOSPITAL SERAFÍN MONTAÑA CUELLAR ESE y se le reconozcan las prestaciones y 
demás emolumentos. 

Mediante auto de 9 de septiembre de 2016 se admitió la demanda, dentro del término para 
contestar la demanda, lo hizo el HOSPITAL SERAFIN MONTAÑA CUELLAR, MUNICIPIO DE 
SAN LUIS. 

CONSIDERACIONES 

El artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
señala: "AUDIENCIA INICIAL. Vencido el término de traslado de la demanda  o de la de 
reconvención según el caso, el Juez  o Magistrado Ponente convocará a una audiencia (...)". 

De conformidad con lo anterior y como quiera que se venció el termino de traslado de la 
demanda procederá el Despacho a fijar fecha para llevar a cabo la anotada audiencia inicial, no 
sin antes advertir a las partes que de conformidad con lo señalado en la norma, la asistencia es 
de carácter obligatorio y su inasistencia se castigara con multa de dos (2) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. Así mismo, la inasistencia no impedirá la realización de 
la misma. 

Por lo brevemente expuesto, 

RESUELVE: 

Primero: Cítese a las partes para llevar a cabo la audiencia de inicio prevista en el artículo 180 

de la ley 1437 de 2011, el día 16 de julio de 2019 a las 11:00 a.m. 

Las partes deberán presentarse en el juzgado con 15 minutos de antelación a la 
audiencia. 
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Se advierte a las partes que sus apoderados deberán tener facultad expresa para conciliar y que 
la inasistencia injustificada a la misma conllevará las consecuencias previstas en el artículo 74 
de la ley 446 de 1.998. 

NOTIFÍ 	SE Y 	SE 

GERMA 	 NEZ LEÓN 
JUE 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO DE IBAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N.  
DE 	 HOY 

SIENDO LAS 8:00 KM. 

INHABILES: 
Secretaría 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
IBAGUÉ 

lbagué 	 -En  la fecha se deja 

Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de 
datos a quienes hayan suministrado su dirección electrónica 

Secretaría, 

M.0 



NOTIFÍ SE 	SE 

NEZ LEÓN 
JUEZ 

ti 

Rama Judicial JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO DE !BAGUE — TOLIMA 

   

República de Colombia 

lbagué, doce (12) de marzo de dos mil diecinueve (2019). 

Radicación 73001-33-33-005-2013-01119-00 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Accionante PABLO ARTURO PARRA RAMIREZ 
Accionado HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA 

Asunto REQUIERE 
Régimen ESCRITURAL 

Teniendo en cuenta que la apoderada de la parte actora, mediante escrito manifiesta al Despacho 
que el señor PABLO ARTURO PARRA RAMIREZ falleció, y así mismo allega el registro civil de 
nacimiento del menor SANTIAGO ALEJANDRO PARRA CHAGUALA, el Despacho REQUIRE a 
la apoderada para que allegue poder debidamente otorgado por quien funja la calidad de 
representante legal del menor. 

Si el menor no cuenta con representante legal, el Juzgado conforme a la ley, le designará un 
Curador Ad Litem para que lo represente. 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO DE IBAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N. 
DE 	 HOY 

SIENDO LAS 8:00 A.M. 

INHABILES: 

Secretaria, 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
IBAGUÉ 

lbagué 	 En la fecha se deja 

Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 

Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de 
datos a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria, 



Rama Judicial JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO DE !BAGUE — TOLIMA 

República de Colombia 

lbagué, doce (12) de marzo de dos mil diecinueve (2019). 

Radicación 73001-33-40-012-2016-00314-00 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Accionante JEISON BERNAL CAMELO 

Accionado LA NACIÓN — MINISTERIO DE DEFENSA Y OTRO 

Asunto FIJA FECHA PARA AUDIENCIA NACIONAL 

La presente demanda pretende que se declare a lamulidad de la Resolución No. 02849 del 19 
de mayo de 2016, mediante el cual el Director General de la Policía Nacional hace uso de la 
facultad discrecional retiro del servicio al Patrullero JEISON BERNAL CAMELO . 

Mediante auto de 19 de diciembre de 2016 se admitió la demanda, la cual fue contestada 
oportunamente el 26 de agosto de 2017, anexando poder otorgado al Dr. ELKIN HERNAN 
CIFUENTES BUSTAMANTE. 

CONSIDERACIONES: 

El artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
señala: "AUDIENCIA INICIAL. Vencido el término de traslado de la demanda  o de la de reconvención 
según el caso el Juez o Magistrado Ponente convocará a una audiencia (...)".  

De conformidad con lo anterior y como quiera que se venció el termino de traslado de la 
demanda procederá el Despacho a fijar fecha para llevar a cabo la anotada audiencia, no sin 
antes advertir a las partes que de conformidad con lo señalado en la norma, la asistencia es de 
carácter obligatorio y su inasistencia se castigara con multa de dos (2) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. Así mismo, la inasistencia no impedirá la realización de la misma. 

Por brevemente expuesto, 

RESUELVE: 

Primero: Cítese a las partes para llevar a cabo la audiencia de inicio prevista en el artículo 180 
de la ley 1437 de 2011, el día 16 de julio de 2019 a las 9:00 a.m. 

Las partes deberán presentarse en el juzgado con 15 minutos de antelación a la 
audiencia. 

Se advierte a las partes que sus apoderados deberán tener facultad expresa para conciliar y que 
la inasistencia injustificada a la misma conllevará las consecuencias previstas en el artículo 74 
de la ley 446 de 1.998. 



JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
IBAGUÉ 

lbagué, 	  En la fecha se deja 

Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de 
datos a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria, 

Segundo: Téngase como apoderado de la NÁCION-MINISTERIO DE DEFENSA —POLICIA 
NACIONAL, al abogado ELKIN HERNAN CIFUENTES BUSTAMANTE, identificado con cedula 
de ciudadanía No. 80.167.604 de Bogotá y tarjeta profesional No.240130 expedida por el C.S. 
de la J. en la forma y términos del poder visible a folio 259 del cuaderno principal. 

Por lo anterior, acéptese la sustitución que del poder hace a la abogada NANCY STELLA 
CARDOSO ESPITIA obrante a folio 272. 

NOTIF ESE 	SE 

GER 	 NEZ LEÓN 
JUEZ 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO DE IBAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N. 
DE 	 HOY 

SIENDO LAS 1100 A.M 

INHABILES: 

Secretaria, 
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